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Fernán Núñez, 15 de diciembre de 1998.- El Alcalde.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO. (PP. 30/99).

OTORGAMIENTO DE PRORROGA POR UN PERIODO DE
CINCO AÑOS A CONTAR DESDE EL 18 DE DICIEMBRE DE
1998, DE LA CONCESION ADMINISTRATIVA CONCEDIDA
AL INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA PARA LA CONSTRUC-
CION Y EXPLOTACION DE UN CENTRO DE SUPERVIVENCIA
NIVEL II, EN EL PUERTO DE ISLA CRISTINA (HUELVA), MAN-
TENIENDOSE EL RESTO DE CLAUSULAS Y PRESCRIPCIONES

CONCESIONES DEL TITULO VIGENTE

De acuerdo con lo establecido en los arts. 146.12 y 156.3
del Real Decreto 1471/1989, por el que se aprueba el Regla-
mento General para desarrollo y ejecución de la Ley de Costas,
en relación con el art. 63.3 de la Ley 27/1992, de Puertos
del Estado y de la Marina Mercante, se hace público que
la Comisión Ejecutiva de la Empresa Pública de Puertos de
Andalucía ha adoptado el siguiente Acuerdo:

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63
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Papel ecológico

Aprobar el otorgamiento de una prórroga por un período
de cinco años, a contar desde el 18 de diciembre de 1998,
de la concesión administrativa concedida al Instituto Social de
la Marina para la construcción y explotación de un Centro de
Supervivencia Nivel II, en el Puerto de Isla Cristina (Huelva),
manteniéndose el resto de cláusulas y prescripciones conce-
siones del título vigente, en su reunión de fecha 27 de octubre
de 1998.

Sevilla, 4 de enero de 1999.- El Director Gerente, José
Clavero Salvador.

CP FRANCISCO DE VELASCO

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 3481/98).

Centro: C.P. Francisco de Velasco.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

de don Antonio Martínez Román, expedido el 31 de mayo
de 1995.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Baza, 26 de octubre de 1998.- El Director, Antonio Mar-
tínez Torres.


